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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 MONTEJO DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo del Pleno de fecha 3 de diciembre de 2024, del Ayuntamiento de Montejo de
la Sierra, por el que se aprueba definitivamente la tasa por la prestación del servicio de re-
cogida, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos y la ordenanza fiscal regulado-
ra de la misma.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre imposición de la tasa por la prestación del servicio de recogida, trans-
porte y tratamiento de residuos sólidos urbanos, así como la ordenanza fiscal reguladora
de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTEJO DE LA SIERRA 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La anterior ordenanza municipal de Montejo de la Sierra para la recogida de residuos fue aprobada 
por el Pleno de su Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 27 de octubre de 2020 y modificada 
por acuerdo del mismo de fecha 14 de octubre de 2021, publicada en el BOCM de 15 de diciembre 
de 2021, núm. 298. 

La entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, supuso la transposición al ordenamiento jurídico interno de la Directiva  (UE) 
2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos y la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de 
plástico en el medio ambiente. 

A través de esta norma se pretende el establecimiento de un nuevo régimen jurídico aplicable a la 
puesta en el mercado de productos en relación con el impacto en la gestión de los residuos, así 
como el régimen jurídico de prevención, producción y gestión de residuos y el régimen jurídico 
aplicable a los suelos contaminados. 

La Ley 7/2022 impone a las entidades locales la obligación de disponer de una tasa o prestación 
patrimonial no tributaria para financiar el servicio de recogida, transporte y tratamiento de los residuos. 

Tradicionalmente el Ayuntamiento ha dispuesto de una tasa para financiar este servicio, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 20.4.s) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que incluye entro los 
supuestos habilitantes para la exigencia de una tasa la “recogida de residuos sólidos urbanos, 
tratamiento y eliminación de estos”. 

La Ley 7/2022 exige la adaptación de la propia gestión del servicio, de acuerdo con los fines de la 
norma, que entre otros, son la prevención y reducción de la generación de residuos, la mejora de la 
eficiencia en el uso de los recursos y efectuar la transición a una economía circular y baja en carbono. 

El texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece en su artículo 24.2 que el importe de las tasas por la 
prestación de un servicio no puede superar, en su conjunto, el coste real o previsible del servicio 
(principio de equivalencia). 

Junto con este principio general de las tasas locales, como novedad, la Ley 7/2022 establece que la 
tasa o la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la prestación del servicio de 
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recogida, transporte y tratamiento de residuos no ha de ser deficitaria, debiendo ser interpretada como 
el necesario cumplimiento de un principio y no como la imposición a los Ayuntamientos de una absoluta 
precisión en la cobertura de los costes del servicio, es decir, que dicha cobertura se aproxime lo máximo 
posible al coste real del servicio, máxime teniendo en cuenta los posibles beneficios fiscales. 

La Ley 7/2022 prevé que las tasas o la prestación patrimonial de carácter público no tributario que 
establezcan las entidades locales podrán tener en cuenta reducciones en la cuota por distintas 
circunstancias, entre las que cita la práctica de compostaje doméstico o comunitario o de separación y 
recogida separada de materia orgánica separable; la participación en recogidas separadas para la 
posterior preparación para la reutilización y reciclado, como los puntos limpios o puntos de entrega 
alternativos y personas o unidades familiares en situación de riesgo de exclusión social. Se prevé que 
este sistema se vaya implantado en el Ayuntamiento de forma paulatina. 

La Ley 7/2022 señala en su artículo 11.3 que la cuantía global de la tasa o la prestación 
patrimonial de carácter público no tributario, habrá de reflejar el coste real, directo o indirecto, de 
las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluyendo las campañas de 
concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la 
responsabilidad ampliada del productor y de la venta de materiales y energía. 

El importe de la tasa debe reflejar, por tanto, los costes y los ingresos a que se refiere la Ley 7/2022, 
pero ello no supone la obligatoriedad de actualizar cada año el informe económico-financiero ni las 
tarifas correspondientes, salvo que exista una variación sustancial en el coste neto del servicio o en el 
régimen de prestación del servicio en cualquiera de sus operaciones, que así lo exija. 
 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.s) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la "Tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte y 
tratamiento de residuos sólidos urbanos", que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. 
 

Artículo 2. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio público de recogida, 
transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos, y locales o 
establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y 
de servicios, superficies para actividades docentes, piscinas, y resto de parcelas y solares. 

2. El servicio comprende el proceso de gestión de residuos sólidos urbanos desde la recepción o 
recogida hasta el transporte, reciclaje, tratamiento y eliminación. 

3. Este servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se entenderá utilizado por los 
propietarios u ocupantes de viviendas, locales o establecimientos cuando se preste, bien a través 
de recogida domiciliaria, bien a través de contenedores o cualquier otro medio establecido. 

4. El ejercicio de cualquier actividad económica especificada o no en la tarifa, dará lugar a la 
obligación de presentar la correspondiente declaración de alta y a contribuir por esta exacción 
municipal, salvo se demuestre que no corresponda. 

5. Se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de los locales o viviendas y se excluyen 
de tal concepto los residuos de tipo industrial, muebles y enseres, escombros de obras, detritus 
humanos, residuos vegetales generados por jardinería, como la poda, y materias y materiales 
contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad. 

6. No está sujeta a la tasa de prestación, de carácter voluntario y a instancia de parte, de los 
siguientes servicios: 

a)  Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, 
hospitales y laboratorios. 

b)  Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales. 

c)  Recogida de escombros de obras. 
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7. Los conceptos de actividad económica, de lugar de realización de la actividad y de local, se 
definirán según lo establecido en la instrucción para la aplicación de las tarifas del impuesto de 
actividades económicas, contenida en el anexo II del Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de 
septiembre. 

 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, propietarios de las 
fincas a las que se preste el servicio, estén o no ocupados por su propietario. En caso de separación de 
dominio directo y útil, la obligación de pago recae sobre el titular de este último. 

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo de esta tasa quien aparezca como propietario del 
inmueble afectado en el momento del nacimiento del hecho imponible. 
3. Será obligatoria la comunicación al Ayuntamiento de los cambios de titularidad realizados, 
obligación que recaerá como regla general sobre el nuevo titular. La falta de la comunicación 
supondrá el nacimiento del derecho del anterior titular a actuar de forma subsidiaria, produciendo 
ésta segunda comunicación los efectos de dar como sujeto pasivo de la tasa al nuevo titular. La no 
realización de la comunicación por parte de los afectados lleva implícito que el sujeto pasivo 
recaiga sobre aquel que sea titular en los registros del Ayuntamiento en el momento de iniciarse el 
periodo impositivo. 

4. Los cambios de titularidad que se produzcan en el primer semestre del año implicarán el abono 
del 50% de la totalidad de la tasa por cada uno de los afectados. Los cambios que se produzcan 
en el segundo semestre, surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente. 

5. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de 
aquéllas, beneficiarios del servicio. 

6. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de deportes, 
de espectáculos, de ocio, de hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, será sujeto 
pasivo de la tasa, el titular de la actividad a título de contribuyente. Tendrán la condición de 
sustitutos del contribuyente los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su 
caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

7. Las altas industriales una vez incorporadas al padrón de basura tributarán como tal en tanto en 
cuanto no se produzca la comunicación expresa de cese de actividad. Esta comunicación deberá 
realizarse por escrito en el Registro General de este Ayuntamiento, y deberá ir acompañada del 
documento acreditativo de cese de actividad hasta la fecha (Impuesto de Actividades Económicas). 
En estos casos, las comunicaciones realizadas en el primer semestre del ejercicio tributarán por el 
50% de la cuota correspondiente a basura industrial, las comunicadas dentro del segundo 
semestre surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente. En los casos en que un establecimiento 
industrial estuviera tributando como basura vivienda por no ejercerse actividad y se volviera a 
ejercer actividad, deberá ser comunicado a este Ayuntamiento. La falta de comunicación facultará 
a este Ayuntamiento a adoptar las medidas necesarias y acordes en función de los perjuicios que 
su falta de comunicación haya podido acarrear. Lo indicado en el presente apartado será también 
aplicable a los supuestos de modificación de la actividad. 
 

Artículo 4. Responsables. 

1. Responderán de la deuda tributaria los obligados tributarios, según lo estipulado en el artículo 
35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

2. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42.1.a) y b) de la Ley 58/2003 General Tributaria. 

3. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 General Tributaria. 
 

Artículo 5. Exenciones, reducciones y bonificaciones. 

No se concederá exención ni bonificación alguna en el pago de esta tasa, salvo los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o vengan previstos en 
normas con rango de Ley. 
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Artículo 6. Base imponible y liquidable. 

La base imponible de la tasa se determinará en función de la clase, naturaleza y destino de cada 
centro productor de basuras. 
 

Artículo 7. Cuota tributaria. 

1. La cuota tributaria consistirá en un importe fijo anual, que se determinará en función de la 
naturaleza y el destino de los inmuebles y se devengará desde que nazca la obligación de 
contribuir. 

2. Las actividades no especificadas en esta tarifa, se clasificarán provisionalmente en el apartado 
que por su naturaleza se asemeje y tributarán por la cuota correspondiente. 

3. La cuota anual por recogida, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos se aplicará en 
función de la siguiente tarifa: 
 

TIPOLOGÍA IMPORTE ANUAL (€) 

Vivienda 90,00 

Pajar 10,00 

Establecimiento industrial o comercial en casco urbano 180,00 

Restaurante, club, sala de fiesta y similares 300,00 

Bar o cafetería, dentro de casco urbano 300,00 

Residencia 600,00 

Apartamento turístico 150,00 

Complejo turístico, hostelero, hotel 200,00 

 

Artículo 8. Devengo y periodo impositivo. 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la 
prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los 
contribuyentes sujetos a la tasa. 

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la obligación de contribuir 
desde el día siguiente a la fecha de fin de obras de la edificación y se disponga de la pertinente 
licencia de habitabilidad. 

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 
espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares, se considera iniciada 
la obligación de contribuir desde la fecha de inicio de la actividad. 

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el uno de enero de cada 
año y el período impositivo comprenderá el año natural, salvo cuando el inicio del uso del servicio 
no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al 
número de meses naturales que restan para finalizar el año, incluido el del comienzo del uso del 
servicio o disposición de las licencias. 

5. En caso de cese de actividad, para inmuebles que ejerzan actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios, el cálculo de la cuota se efectuará proporcionalmente al 
número de meses naturales que restan para finalizar el año, tomando como fecha de cese la baja 
en el padrón del IAE. Y la comunicación por escrito de tal circunstancia al Ayuntamiento y 
solicitando expresamente dicha exención. 

6. El Ayuntamiento podrá proceder a la baja o a la modificación en el ejercicio en que se 
demuestre por el interesado o se constate por dicha Administración la falta de realización o 
modificación del hecho imponible. 
 

Artículo 9. Normas de gestión. 

1. La declaración de alta en el impuesto sobre actividades económicas, la declaración censal en la 
Agencia Tributaria, la licencia de apertura y la primera ocupación de la vivienda tras la concesión 
de la preceptiva licencia, conlleva la obligación por parte del contribuyente de formalizar su 
inscripción en la matrícula de la tasa, presentando la correspondiente declaración-liquidación en el 
modelo que se facilita en dependencias municipales, en desarrollo de la presente ordenanza, 
entendiéndose iniciada la prestación del servicio, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, y exigiéndose la cuota por alta en el régimen de autoliquidación. 
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2. El cese en la utilización o disfrute de la vivienda por parte del contribuyente una vez producido el 
devengo de la tasa, no afectará a la acción administrativa para el cobro de la cuota correspondiente. 

3. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades tributarán por una cuota fija independientemente 
de la situación o zona de ubicación. 

4. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, estudios, locales y similares (sin 
división horizontal) se calculará la cuota a pagar por cada una de las divisiones internas existentes 
independientemente de que se trate del mismo sujeto pasivo o sean varios. 

5. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier actividad 
especificada, o no, en la tarifa, y se preste por personas o entidades distintas, además de la cuota 
correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de la actividad satisfará otra cuota por actividad 
desarrollada. 

6. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier actividad 
especificada, o no, en la tarifa, y se preste por la misma persona o entidad, se aplicará la 
correspondiente cuota de mayor importe. 

7. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de los detallados 
en la tarifa y se presten por personas o entidades distintas, los sujetos pasivos satisfarán una 
cuota por cada actividad. 

8. Cuando en un mismo local o establecimiento se realice más de una actividad de las detallados 
en la tarifa y se presten por la misma persona o entidad, se aplicará la correspondiente cuota de 
mayor importe. 

9. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidas en la presente 
ordenanza, se podrá exigir la documentación que se considere para proceder a la aplicación de los 
criterios específicos que sean necesarios. 
 

Artículo 10. Declaración de alta, modificación y baja. 

1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de treinta días desde la fecha en 
que se devenga la tasa por primera vez, presentando al efecto la correspondiente declaración de 
alta e ingresando la cuota prorrateada correspondiente 

2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las variaciones de 
orden físico, económico y jurídico que tengan transcendencia a efectos de la Tasa en el plazo de 
un mes desde la fecha en que se produce el hecho. 

3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular declaración de baja 
en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produce. En el supuesto de locales arrendados, 
el propietario de dichos inmuebles, en su condición de sustituto del contribuyente, estará obligado 
a declarar la baja en el padrón de la tasa, en el mismo plazo, aportando en su caso, la renuncia a 
la licencia de apertura o la comunicación del cese en la actividad. 

4. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de 
los datos figurados en la matrícula o padrón, se llevarán a cabo las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir del depósito previo, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Artículo 11. Liquidación. 

1. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo derivado de la matrícula o 
padrón, sin perjuicio de su carácter de depósito previo, conforme a lo dispuesto en el artículo 26 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. El cobro de las cuotas será en un único pago. 

3. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
 

Artículo 12. Infracciones y sanciones. 

1. Se consideran infracciones las acciones y omisiones que contravengan lo establecido en la 
presente ordenanza, así como aquellas otras que estén tipificadas en la legislación estatal o 
autonómica, en especial la Ley General Tributaria, reguladora de las materiales que se incluyen, sin 
perjuicio de que los preceptos de esta ordenanza puedan contribuir a su identificación más precisa y 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 
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2. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas los artículos 178 y 
siguientes de la Ley 28/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás normativa aplicable. 

3. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 
devengadas no prescritas. 
 

Artículo 13. Interpretación. 

Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para dictar cuantas normas de aplicación y desarrollo de la 
presente ordenanza sean necesarias, así como para resolver las dudas que surjan en su 
interpretación. 
Artículo 14. Legislación aplicable. 

Para lo no previsto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y demás normas que 
resulten de aplicación. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. Quedan derogadas cuantas Ordenanzas Fiscales Reguladoras de la Tasa 
por recogida de residuos sólidos urbanos hayan sido aprobadas con anterioridad y, expresamente, 
la Ordenanza municipal de La Hiruela para la recogida de residuos y la modificación de la 
ordenanza fiscal número 5, ordenanza reguladora de la tasa sobre recogida de basuras o residuos 
sólidos urbanos. 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 
modificación o su derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá 
interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid.» 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Montejo de la Sierra, a 13 de febrero de 2025.—El alcalde, Ismael Martín Hernán.

(03/2.924/25)
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